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Convocatoria de ayudas para Transformación de flotas de transporte de 
viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de 
transporte por carretera, así como de empresas que realicen transporte 

privado complementario 
 

ACTIVIDAD 4 IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RECARGA DE VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA FASE DE JUSTIFICACIÓN 

 
Este documento es un resumen de los documentos a presentar. Son las bases reguladoras de 
la convocatoria que aparecen en la resolución 84E/2022 las que tienen validez jurídica.  
 
Los destinatarios últimos de las ayudas, en el plazo máximo de dieciocho meses contados 
desde la fecha de notificación de la resolución de concesión, deberán justificar la actuación 
aportando la siguiente documentación:  
 

- Memoria Técnica o proyecto de la instalación realizada según el Reglamento 
electrotécnico de baja tensión o la normativa en materia de calidad y seguridad 
industrial que resulte de aplicación. 
 

- Ubicación de los sistemas de recarga, referencia de estos en un plano, indicando 
dirección, número y coordenadas GNSS (GPS, Galileo u otras constelaciones, 
compatibles con el Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio) de longitud y latitud. En el 
caso de edificios y parking, las coordenadas se referirán al acceso principal de 
vehículos al mismo. 

 
- Facturas. Las facturas detalladas de los costes subvencionables en que se haya 

incurrido para la instalación del punto o puntos de recarga, pudiendo incluirse los 
correspondientes al proyecto, la obra civil, los costes de ingeniería y dirección de obra, 
el coste de la propia infraestructura de recarga, la instalación de componentes o 
elementos eléctricos, incluido el transformador, trabajos de conexión a la red de 
distribución y acometida de media tensión, necesarios para conectar la infraestructura 
de recarga a la red o a la unidad de producción o almacenamiento local de electricidad, 
la adecuación de terrenos o carreteras, los costes de instalación y costes por permisos 
relacionados y necesarios. No podrán ser elegibles los costes correspondientes a 
unidades de producción de energía, aunque estén vinculadas parcialmente al punto de 
recarga.  
 
La fecha de las facturas deberá ser, en todo caso, posterior a la fecha de registro de la 
solicitud de ayuda.  
 
Se exime de la obligación de presentar aquellas facturas que tengan un importe inferior 
a 3.000 euros, de conformidad con lo establecido por la letra b) del artículo 63 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. Se aportará una relación certificada que 
incluya todas las facturas, indicando al menos para cada una de ellas los siguientes 
aspectos: Número de factura, fecha de factura, concepto, base imponible total y coste 
subvencionable repercutido por punto de recarga (sin incluir IVA). 
 

- Copia de contrato de suministro de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, 
formalizado por la persona física o jurídica privada beneficiaria correspondiente. Las 
fechas de formalización de los contratos deberán ser posteriores a la fecha de registro 
de la solicitud, a efectos de cumplir con el carácter incentivador. 
 

- Documentos justificativos del pago de las facturas de compraventa imputadas. Se 
considerarán válidos aquellos justificantes de pago que permitan identificar: 

 
a) Al beneficiario, debe quedar claro que el único pagador es el destinatario 

último de la ayuda. 
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b) Al tercero que percibe las cantidades pagadas. 

 
c) La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del 

destinatario último. 
 

- De acuerdo con lo previsto por la letra a) del artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, para subvenciones concedidas por importe inferior a 100.000 
euros y de manera opcional, podrá entregarse, por tener carácter de documento con 
validez jurídica para la justificación de la subvención, una cuenta justificativa 
simplificada según lo previsto en el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio. 
 

- Copia de certificado de instalación eléctrica diligenciado por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma. Las actuaciones deberán aportar la documentación justificativa 
que acredite que cuentan con las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas 
en el caso de que la actuación lo requiera. 
 

- Declaración responsable por la cual se garantice que ninguna las medidas y 
actuaciones financiadas con cargo a este programa causa un perjuicio significativo a 
los objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 (principio de «no causar un perjuicio significativo al medioambiente» o DNSH 
por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm»), según lo dispuesto en el artículo 5 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Por su 
parte la Comisión establece en su Comunicación 2021/C 58/01 la Guía técnica sobre la 
aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del 
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con el objetivo de 
esclarecer el significado de tal principio y la manera en que debe aplicarse en el 
contexto del mecanismo de recuperación y resiliencia. Ello incluye el cumplimiento de 
las condiciones específicas asignadas y previstas en el Componente 1, inversión 1, en 
la que se enmarca este programa de ayudas, y especialmente las recogidas en los 
apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan en lo que se refiere a las 
actividades incluidas en el Real Decreto 983/2021 (documento disponible en la 
web https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-
Componente1.pdf). 
 

- Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la 
ayuda. El destinatario último deberá ser titular del número de cuenta en el que se 
ingrese la ayuda. 

 
- Las personas jurídicas privadas deberán presentar de manera telemática, en el plazo 

de un mes a contar desde la notificación de la concesión de la subvención, la 
declaración relativa a la obligación de transparencia de los beneficiarios de 
subvenciones regulada en el Decreto Foral 59/2013, de 11 de septiembre. El 
incumplimiento de la obligación de presentar la información que exige el artículo 3 del 
citado decreto foral, impedirá el abono de la subvención concedida. 
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